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Bogotá D.C, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

I.IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Despacho de Origen Juzgado 1º Administrativo del circuito de Bogotá 

Radicado 11001333501020180014000 

Demandante Jacqueline de Jesús Egea Charris 

Jzamora8@hotmail.com 

Demandado  Fiscalía General de la Nación 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

Asunto Resuelve sobre recurso de Apelación 

 

II CONSIDERACIONES 

Mediante escrito de fecha 29 de octubre de 2021 vía correo electrónico, la 

abogada Angélica María Liñán Guzmán, presenta apelación de sentencia de 

fecha 27 de octubre de la presente anualidad la cual fue notificada en la misma 

fecha, quien dice fungir como apoderada sustituta de la Fiscalía General de la 

Nación en el proceso de la referencia. 

Ahora bien, se observa sustitución aportada en el proceso, pero la misma no se 

encuentra suscrita por la apoderada principal, y tampoco tiene firma electrónica, 

o por lo menos, se adjunta constancia de remisión por parte de esta, a la doctora 

Angélica María Liñán Guzmán, puesto que la sustitución debe provenir de la 

apoderada principal. 

Al respecto, sobre el otorgamiento de sustitución de poder, lo encontramos en la 

norma adjetiva contenida en los artículos 73 a 77 del CGP, la cual dispone: 

“Artículo 75. Designación y sustitución de apoderados:  

Podrá conferirse poder a uno o varios abogados.  

Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la 

prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso cualquier 

profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo 

anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros 

abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que 

trata este inciso.  

En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma 

persona.  

El poder especial para un proceso prevalece sobre el general conferido por la misma parte.  

Si se trata de procesos acumulados y una parte tiene en ellos distintos apoderados, 

continuará con dicho carácter el que ejercía el poder en el proceso más antiguo, mientras el 

poderdante no disponga otra cosa.  
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Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente. El poder conferido por 

escritura pública puede sustituirse para un negocio determinado, por medio de memorial.  

Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará 

revocada la sustitución.” 

A su turno, el artículo 74 ibídem, al referirse a los poderes y la forma como deben 

presentarse expresa:  

"Artículo 74. Poderes.  

Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura 

pública.  

El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los 

poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. El 

poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. 

Las sustituciones de poder se presumen auténticas.  

(...)  

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital. Los poderes podrán 

ser aceptados expresamente o por su ejercicio." 

Como vemos, la norma antes referida no hace pronunciamiento expreso sobre las 

sustituciones, pero como este rige durante 2 años de su promulgación, se 

entiende que el artículo 74 del CG del P no es aplicable y por ende, la sustitución 

debe cumplir las formas descritas en el decreto ibídem.  

 

Por lo anterior, el Despacho concederá el recurso de apelación en efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sala Transitoria de la 

Sección Segunda, para que surta la alzada. supeditado a la acreditación de la 

remisión de la sustitución por parte de la apoderada principal de la demandada 

para la fecha de presentación de la apelación y/o poder otorgado para actuar 

a la Angélica María Liñán Guzmán como apoderada principal. Para lo cual se 

dan dos (02) días, so pena de entender desistido el recurso presentado.    

 

Una vez cumplido lo antes dispuesto, por secretaría envíese el expediente al 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sala Transitoria. 

                                          
                                           NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

                                                

JOSE TOMAS ARRIETA ACOSTA 

Juez 

 

 

 


